
Los estudios de Filología Hispánica capacitan para las siguientes 

salidas profesionales: 
 

 Profesor universitario (en centros españoles o extranjeros). 

 Docencia de Lengua castellana y literatura en niveles no 

universitarios tras la realización del Máster Universitario en Profesor 

de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 

Profesional y Enseñanzas de Idiomas. 

 Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO), Bachillerato.  

 Formación Profesional y en las Escuelas Oficiales de Idiomas.  

 

 Profesor de español como lengua extranjera 

 Instituto Cervantes. 

 Centros destinados a la enseñanza del español… 

 

 Investigador sobre lengua y literatura españolas en centros 

especializados y universidades de todo el mundo. 

 

 Profesional de la escritura: ámbito literario y no literario. 

 

 Profesional de la edición en la industria editorial: dirección, 

coordinación, corrección de pruebas, corrección de estilo, consultorías 

lingüísticas y literarias, agencias literarias, dirección y asesoramiento 

cualificado en librerías. El filólogo también puede dedicarse a: 

 Lexicografía, es decir, a hacer diccionarios.  

 Crear diccionarios en español, escolares y ayudar a crear diccionarios 

bilingües. 

 

 Profesional en los ámbitos de la lingüística aplicada: 

 Tecnología lingüística. 

 Lingüística forense. 

 Lingüística clínica… 

 

 Crítico de obras literarias y ensayísticas en los medios de 

comunicación tradicionales o en red. 

 

 Asesor lingüístico o literario en instituciones públicas, empresas y 

medios de comunicación. 

 

 

 Gestor cultural en asuntos literarios y lingüísticos en instituciones 

públicas, fundaciones privadas. 

 

 Gestión bibliográfica. 

 



 Trabajo en administraciones públicas: (por ejemplo, como perito judicial 

en lingüística forense) y en general en los distintos ámbitos de las 

administraciones en los que se requiere el título de licenciado o graduado, 

con especial énfasis en aquellos Cuerpos de Funcionarios del Estado para los 

que se necesita un buen conocimiento de la lengua y la cultura españolas, 

particularmente en el ámbito de la administración de las instituciones de la 

Unión Europea y del Cuerpo Diplomático.  

 

 

 Trabajo como bibliotecario y documentalista.  

 

 Mediación lingüística e intercultural en el ámbito de la emigración y 

de la inmigración.  

 

 Industria del turismo y de la cultura. Gestión cultural en los ámbitos 

público y privado. 

 

 

 Asesoramiento lingüístico cultural en ámbitos públicos y privados.  

 

 Impartición y organización de talleres de escritura creativa. 

 


